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5.1.  Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 
 
 
 
 
 
Honorable Senador 
JAIRO ALBERTO CASTELLANOS SERRANO 
Presidente Comisión Tercera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Congreso de la República 
 
Honorable Senador 
ENRIQUE CABRALES BAQUERO 
Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Congreso de la República 
 
Honorable Representante  
WILMER YAIR CASTELLANOS HERNANDEZ 
Presidente Comisión Tercera Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
 
Honorable Representante  
GLORIA LILIANA RODRIGUEZ VALENCIA 
Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
 
 
Asunto: Informe de avance del recaudo, ejecución presupuestal y avance de los proyectos 
de inversión regionalizada del Sistema General de Regalías (SGR) 
 
 
Respetados señores presidentes y respetada señora presidenta: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 2441 de 20241, de manera atenta 
remitimos informe sobre la ejecución presupuestal y avance de los proyectos de inversión 
                                                 
1 Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026, que establece: “ARTÍCULO 
26. Para garantizar un mayor control de la inversión en las regiones, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Minas y Energía y el Departamento 

Nacional de Planeación (DNP) radicarán cada cuatro (4) meses a las Comisiones Económicas del Congreso de la República, un informe sobre la ejecución presupuestal 

y avance de los proyectos de inversión regionalizada de conformidad con la información que repose en los sistemas dispuestos para tal fin, y lo sustentarán previa citación. 

En esta sesión se deberá citar también a la Contraloría General de la República.  

(…)” 

Radicado: 2-2025-081727
Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2025 15:17
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regionalizada para el periodo comprendido entre enero y noviembre de 2025 de los recursos 
del Sistema General de Regalías (SGR) del bienio 2025 - 2026. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 
 
Anexo: Informe y archivo Excel 
 
 
 

Elaboró:  
DARÍO ARIAS TORRES 
Asesor Subdirección de Análisis y 
Consolidación Presupuestal DGPPN 
 
 
 

 Revisó:  
EDDY SHIRLEY HERREÑO MOSQUERA 
Subdirectora de Análisis y 
Consolidación Presupuestal (E) 
DGPPN 
 

 Aprobó:  
MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO  
Directora General de Presupuesto  
Público Nacional 

 

Firmado digitalmente por: MARTHA
HERNANDEZ ARANGO
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